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LAS PIEDRI\S

Acta No 0912018

Resolución

N'097/2018

Las Piedras, 13 de Marzo de 2018.-

VISTO: La propuesta presentada por la Copmisión de Género, Equidad y Diversidad, ref,erente a la
contratación de la actuación de la Sra. Marcella Ceraolo en la Feria "Emprende Mujer".

CONSIDERANDO:

I) Que se hace necesario dictar acto administrativo para la colaboración de $ 3.000 (tres mil pesos
Uruguayos) para la actuación de la Sra. Marcella Cereaolo en la Feria "Emprende
Mujer".

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE LAS PIEDRAS

RBSI]ELVE:

1- Colaborar con $3.000 (tres mil pesos Uruguayos), para el Sra. Marcella Cereaola
cI: 4.048.885-2 , que actuará en la Feria "Emprende Mujer", por el Fondo permanente.

2-Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y a la Dir. De Recursos
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